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Expte.: GR 143/2007.
Notificado: Ruperto Conde Moreno.
Último domicilio: Huerta del Convento Blq. S. Ramón, núm. 0, 
esc. A-3.º A, 18300, Loja ( Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 232/2007.
Notificado: Andrés Zaplana Rodríguez.
Último domicilio: C/ Ancha de Gracia, 4, 18002, Granada.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Granada, 17 de octubre de 2007.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Jiménez Vílchez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de Propuesta de Resolución 
Definitiva de la Secretaría General de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, de 6 de agosto de 2007, de concesión 
de las subvenciones reguladas en la Orden que se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007 (BOJA núm. 73, de 13 de abril), por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos para 
la concesión de subvenciones en materia de organización de 
acciones formativas y para la financiación de gastos corrientes 
a organizaciones sindicales, recuperación de la memoria histó-
rica y mejora de las infraestructuras y gastos de equipamiento 
de los Juzgados de Paz, y con lo dispuesto en el artículo 12.5, 
por el que se atribuye al órgano instructor la competencia de 
formular propuesta de resolución definitiva, la Secretaría Ge-
neral de esta Delegación Provincial

PROPONE RESOLVER DEFINITIVAMENTE

Primero. La relación de solicitantes especificados en el 
Anexo 1 de esta propuesta, para los que se propone la con-
cesión de la subvención, por orden de la puntuación obtenida 
en la instrucción del procedimiento, detallándose el objeto 
subvencionable, la cuantía del presupuesto aceptado, la cuan-
tía de la subvención susceptible de otorgar, el porcentaje que 
supone la subvención respecto del presupuesto aceptado y 
el plazo de ejecución de la actividad subvencionada. Dichas 
subvenciones se conceden con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.11.00.01.11.761.00.14.B.2 del presupuesto de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Cádiz, al concurrir todas las condiciones y 
requisitos previstos para ello.

Segundo. La relación de solicitantes que se detallan a 
continuación, para los que se propone la denegación de la 
subvención y las causas que lo motivan:

1. Ayuntamiento de Olvera:

- La solicitud relativa a obras de reforma, conservación 
y restauración queda excluida por inviabilidad del proyecto a 
causa del excesivo importe de la obra, ascendiendo el mismo 
a 26.562,33 euros. Teniendo en cuenta que el presupuesto 
total del que disponemos para conceder las subvenciones as-
ciende a 33.136,06 euros y al ser la finalidad de la subvención 
el acondicionamiento de un edificio como sede del Juzgado de 
Paz, no es susceptible de reducir su importe mediante la refor-
mulación porque no se cumpliría con la finalidad mencionada, 

por lo que nos vemos obligados a dictar resolución en dichos 
términos.

- La solicitud relativa a adquisición de un equipo informá-
tico y una impresora queda excluida al tratarse de bienes in-
ventariables de carácter ínformático y no ser susceptibles de 
ser subvencionados según el artículo 33.1.a) de la Orden 8 de 
marzo de 2007.

2. Ayuntamiento de Espera: Queda excluido el concepto 
reflejado como «equipo informático» al tratarse de un bien in-
ventariable no susceptible de ser subvencionado, a tenor del 
artículo 33.1.a) de la Orden 8 de marzo de 2007.

3. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera: Queda excluido 
el concepto reflejado como «Impresora», al tratarse de un bien 
inventariable de carácter informático, no susceptible de ser 
subvencionado, a tenor del artículo 33.1.a) de la Orden 8 de 
marzo de 2007.

4. Ayuntamiento de Paterna de Rivera: En la solicitud pre-
sentada se solicita la adquisición e instalación de varios apara-
tos de aire acondicionado, y se especifica las dependencias en 
las que éstos se van a instalar, estando una de ellas destinada 
a «Recaudación», cuyas funciones son ajenas a la Justicia de 
Paz y otra a «Sala de Espera» que es compartida con varias 
dependencias municipales ubicadas en el edificio. Por tanto, 
se acuerda como subvencionable la adquisición del aparato de 
aire acondicionado que exclusivamente se ubica en dependen-
cias destinadas al Juzgado de Paz a tenor del artículo 33.1 de 
la Orden de 8 de marzo de 2007.

Tercero. Exponer el texto íntegro de la propuesta de reso-
lución provisional, en el tablón de anuncios de la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Cádiz sita 
en C/ Nueva, núm. 4, a disposición de los interesados, y en 
la página web de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica, conforme a lo establecido en los artículos 59.5.b) 
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 16.1 de la Orden.

Cuarto. La presente propuesta se ajusta a lo dispuesto 
en la normativa vigente en esta materia, en concreto a la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucia y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico.

Quinto. El abono de las subvenciones se realizará en un 
único pago por el importe total de las mismas al no superar 
ninguna de ellas el importe de 6.050 euros mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta que el solicitante haya indicado en 
la solicitud, de conformidad con el artículo 20, apartados 1 y 
7, de la Orden de 8 de marzo de 2007.

Sexto. Las subvenciones concedidas deberán ser aplica-
das a la realización de las actuaciones para las que han sido 
otorgadas en el plazo establecido para ello. Al consistir todos 
los expedientes en la adquisición de bienes inventariables y/o 
equipamiento, se acuerda que la justificación de la subvención 
percibida se realizará ante esta Delegación Provincial, en el 
plazo de un mes desde la finalización de la ejecución de la 
actividad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.2 de la 
Orden de 8 de marzo de 2007. Asimismo, el plazo para la eje-
cución de la actividad será de dos meses desde la percepción 
material del pago de la subvención concedida, aplicable en to-
dos los casos salvo para los Ayuntamientos de Alcalá del Valle, 
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Espera y Paterna de Rivera para los que se establece cuatro 
meses, tres meses y tres meses, respectivamente.

Séptimo. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas, así como, en su caso, el reintegro de 
las cantidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los 
artículos 17 y 22 de la Orden de 8 de marzo de 2007 y los 
artículos 105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 

de concesión, cuando concurran las condiciones establecidas 
en el artículo 18 de la Orden de 8 de marzo de 2007.

Noveno. La presente propuesta de resolución provisional 
pone fin a la vía administrativa y será publicado un extracto de 
su contenido en el BOJA, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 13.5 y 16.2 de la Orden de 8 de marzo de 2007. Contra 
la misma se podrá interponer en el plazo de un mes, potesta-
tivamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que la 
ha dictado o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo competente por razón del 
territorio o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ANEXO 1

Entidad Solicitante (Ayuntamiento) Actuación subvencionada Presupuesto 
aceptado

Presupuesto 
subvencionado

Porcentaje 
de la 
ayuda

Plazo de ejecución de 
la actividad (desde la 
percepción material 

del pago)

1.- BENAOCAZ Bienes Inventariables (equipos 
multifunción) 1.497,56 1.497,56 100% 2 meses

2.- ALGAR Bienes Inventariables y Equipamieno 
(climatización y copiadora) 1.502,20 1.502,20 100% 2 meses

3.- ESPERA Bienes Inventariables (equipo 
multifunción) 185,6 185,6 100% 3 meses

4- CONIL DE LA FRONTERA Bienes inventariables (mobiliario) 2.500,00 2.500,00 100% 2 meses

5.- LOS BARRIOS Equipamiento (material armarios) 1.050,00 1.050,00 100% 2 meses

6.- VILLALUENGA DEL ROSARIO Equipamiento (Fotocopiadora) 3.169,22 3.124,99 98,59% 2 meses

7.- TARIFA Equipamiento (encuadernación 
libros Registro) 3.190,00 3.190,00 100% 2 meses

8.- EL GASTOR Bienes Inventariables (mobiliario) 1.812,71 1.812,71 100% 2 meses

9.- CHIPIONA Equipamiento (climatización) 2.918,00 2.918,00 100% 2 meses

10.- BORNOS Bienes Inventariables (Mobiliario) 1.710,34 1.710,34 100% 2 meses.

11.- PATERNA DE RIVERA Equipamiento (climatización) 3.457,18 3.457,18 100% 3 meses

12.- MEDINA SIDONIA Equipamiento (fotocopiadora) 2.456,00 2.456,00 100% 2 meses

13.- BENALUP-CASAS VIEJAS Bienes Inventariables (mobiliario y 
destructora de papel) 1.136,58 1.136,58 100% 2 meses

14.- JIMENA Equipamiento (encuadernación 
libros Registro) 2.494,00 2.494,00 100% 2 meses

15.-VEJER DE LA FRONTERA Bienes Inventariables (Mobiliario) 2.100,00 2.100,00 100% 2 meses

16.- ALCALA DEL VALLE Equipamiento (climatización y 
señalización dependencias) 2.000,00 2.000,00 100% 4 meses 

Cádiz, 16 de agosto de 2007.- La Delegada, M.ª Josefa Blanca Alcántara Reviso

 ANUNCIO de 16 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de propuesta de resolución 
provisional de la Secretaría General de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de 23 de julio de 2007, de concesión 
de las subvenciones reguladas en la Orden que se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007 (BOJA núm. 73, de 13 de abril), por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos para 
la concesión de subvenciones en materia de organización de 
acciones formativas y para la financiación de gastos corrientes 
a organizaciones sindicales, recuperación de la memoria histó-
rica y mejora de las infraestructuras y gastos de equipamiento 
de los Juzgados de Paz, y con lo dispuesto en el artículo 12.4, 

por el que se atribuye al órgano instructor la competencia de 
formular propuesta de resolución provisional, la Secretaría Ge-
neral de esta Delegación Provincial

PROPONE RESOLVER PROVISIONALMENTE

Primero. La relación de interesados especificados en el 
Anexo 1 de esta propuesta, que cumpliendo los requisitos exi-
gidos según la declaración responsable de los mismos, obtie-
nen puntuación suficiente para tener la consideración de be-
neficiarios provisionales, por orden de puntuación obtenida en 
la valoración previa, detallándose el objeto subvencionable, la 
cuantía del presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención 
susceptible de otorgar, el porcentaje que supone la subvención 


